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R8S0LUClON de la Delegación de Industria de 
Badajos por la que se declara de utilidad pública 
la tnstalacfón eléctr.ica que se cita. 

VÜItoO el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a 1niitInCla de «FUerzas EléctrIcas del Oeste, S. A.», OOn domi
oWo en Vnlanueva de la Serena, en solicitud de autorización 
administt"ativa y declaración en concreto de ut1l1dad pÚbl1ca 
para la 1Jlat61ación, cuy¡as características técnicas se detallan, 
1 cumplidos los kám1tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo ID del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en el ca-
pitulo m del Decreto 2619/1966, de 19ual fecha, , 

Ista Ot;1epción de Industria, en uso de las facultades que 
le mtifleren ambas disposiciones. ha resuelto: 

1.0 AutotiZat a CFuerzas EléCtricas del Oeste, S. A.», el es
tablecimiento de una l1nea aérea trIfás1ca a 22 KV., con conduc
j¡Qrea de iUum1n10-acer0 de 49,48 millmetros cuadrados de sección, 
1iU8ten~ .pOI' aisladores suspendidos, sobre apoyos de hormi
._ ele 700 metros de longitud. que arranca del apoyo núme
rG 10 dt la derlvación que va al segUndo centro de transforma,. 
Q1c)n eX1Stente en Caat1blanco de 108 Montea y termina en un 
nuevo centro de transformación situado en la parte norte del 
pueblo, de 60 KV A., siendo su finalidad atender el servicio en 
eia !lOna. 

2.0 Oéclu8l' en concreto la utilidad pública de la Insta
laélÓh . el~lca que se autoriZa, a los efectos se1íalados én la 
~ 10/1968 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octUbre 
de 1966, 

para él desan-ollo y ejeoución de la instalación el titular de 
la Inlsma. deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
DeCreto :l617/1966. 

l'adaJoB, .2 dé aeosto de 1967.-El lngehiero Jefe, A. Martlnez
llilídkttO.--2.101·n. 

COBRECCION de errata8 dé la Resolución ele la 
DireCCión General de Minas 11 COmbustible3 por la 
que Se Mee públiCO que queda suspendtcló el de
recho ele petfcfón ele permisos dé investigactón 11 
concedones de explotación de toda clase ele 'Sus
tancf48 minerale3, exciuíttos lo. hidrocarburos fluí
dos 11 las roCG8 bituminosas, en el perimetro que 
se tn4fca, eómprendtao en las provincias de Na
varra, Zaragoza 11 Huesca. 

Padecido error en la inserción de la mencionada Reeolución, 
pUbllcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 189, de 
fecha 9 de agosto de 1967, página 11229, se rectifica como sigue: 

En el párrafo segundo y en las lineas segunda y tercera, 
donde dice: <l... paralelos 420 39,10" N Y 420 11,50" N con los 
meri~s 2<> 30' E Y 30 45,20" E"'»l debe decir: « ... paralelos 
4ié :W 10" N' y 4:20 11' 50" N con os meridianos 20 30' E Y 
311 45' 2ó» E ... l) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que ·S6 adju 
afcán definttfvarnente las obros de construcción de 
un Centró Regional de Extenstón Agraria en Ba
dajoz. 

Ilmo. Sr.: Vista la prOpUesta de V. l . referente a la adjudi
~ de las obras de construcción de un Centro Regional de 
l!Ixten8ión Agraria. en BadajO!/:, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de seis millones setecientas ochenta y 
nueve mil quinientAls doce peset as con cuarenta y cinco cén
t inHIs (6,769.612,46), 

:ms~ MiI11s~o ha re8Uelto adjud-icar definitivamente la 
~clón de dichas obras a don José Olmos Aceituno, con 
dOlbic1l1ó en Géneral Franco, número 9, dé Jatandilla de la Vera 
(Cácetes). en el importe de cinco millones trescientas sesenta 
'J ~ mil seteGientas catorce pesetas con ochenta y cuatro . 
céntimos (5.363,714,84) , lo cual supone una ,~aja del .21 por 100 , I 
~ ",eiBu~ de. contra ta, y con aplicaclOn al numero fun
tlGllill~ M.61H de la sección 21 de los Presupuéstos 

Generales del Estado para el año 1967, quedando V. l. autori
zado para llevar a efecto en nombre del Estado el otorgal'l1iehto 
y firma de la escritura pública correspondiente. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. ' 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2'4 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de OapacitaciÓR Agraria 

MINISTERIO, DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONE.DA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios 'de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 17 de agosto ae 1967: 

OAMHios 

Dl~lSAS Comprador VendMor 

Pésetae Peset8a 

59,838 60,018 
55,664 55,831 
12,195 12,:131 

166,710 167,211 
13,799 13,840 

120,574 120,936 
14,947 14.992 
9,600 9,628 

16.631 16,681 
11,611 11,645 
8,620 8,645 
8,367 8,382 

18;p88 18,643 
231,901 23259~ 
207,803 208,428 

1 Dólar U. S. A. . .. ..... .... ........... ... . 
1 Dólar ca.nadiense ... ...... ........... ... . 
1 Franco francés nuevo ..... ......... . 
1 Libra esterlina .... .. .... . ....... ........ . 
1 Franco suizo .... . , ....... .. : .....•........ 

100 Francos belgas ...... .. .................. . 
. 1 Marco alemán ......... ..••... ............ 
100 Liras italianas .; ......................... . 

1 Florín holandés ... ...................... . 
1 Corona sueca ." .... . ; ........ .......... . . 
1 Corona danesa. .... ...................... . 
1 Corona noruega ... ... .... ............ .. . . 
1 ~arco finlandés ' .. ,." .................. . 

100 Chelines austríacos ......... .......... . . 
100 Escudos portugueses ... ............. ... . 

MINISTERIO 
DE , INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Instituto Naéional de Publici
dad por la que se amplían plazos de la Resolución 
convocando premio al mejor alumno ele Publicidaa. 

por Resolución de 26 de junio del año en curro se COnvocó 
concurso para estin'lular la. formación de Técnicos de PUbli
cidad. Atendida la naturaleza. y alcance de la convocatoria. se 
echa de ver que los plazos en ella previStos por su perentorie
dad dificultarían la normal concurrencia de nspitantes. 

Por todo ello, y en uso de las facultades qUe cOnfiere el ar
tículo 12 del Decreto 2569/ 1964, de 22 de agostO, Se amplian 
los plazos fijados en las bases tercera y qUinta de la. Resolución 
citada en el encabezamiento en el sentido de: 

a) Prorrogar hasta el 30 de sept iembre el plaro de admi
sión de solicitudes, y 

b) Trasladw- a los meses de noviembre y diciembre las ac
tuaciones que se prevén en la . base quinta. Y aclllral: la base 
segunda en el sentido de que los alumnos que pOdrán concu
rrir a dicho premiO deberán haber aprobado la totalidad de las 
asignaturas integrantes del tercer curso del Plan oficial en los 
f"xán'ienes del mes de junio del presente año. 

Madrid, 20 de JUl10 de 1967.---El Director, P. D., Felipe Huerta. 


